FICHA RESUMEN SOLICITUD SUBVENCIONES PLAN RESTAURA 2026
BIENES INMUEBLES


	A.  DATOS GENERALES DEL BIEN 

	Título de la actuación.
	

	Municipio.
	
	Población.
	

	Denominación del bien. 
	

	Localización.
	

	Referencia catastral. 
	

	Plano catastral de situación. 

	




















	Titularidad pública o privada.
	

	Técnicos competentes.

	Arquitectura.
	

	
	Arqueología.
	

	
	Restauración.
	

	
	Etnología.
	

	
	Historia del arte.
	










	B. AFECCIONES PATRIMONIALES Y URBANÍSTICAS

	Clasificación. 1
	

	Categoría. 2
	

	Declaración singular o genérica.
	
	Justificación legal.
	

	Planeamiento urbanístico. 
	
	Fecha de aprobación.
	

	Catálogo de protecciones. 
	
	Fecha de aprobación.
	

	
	Nivel de protección.
	

	Plan Especial de Protección.
	

	Plan Director. 
	

	Inclusión en ámbitos protegidos. 3 
	



1  BIC: Bien de Interés Cultural.
   BRL: Bien de Relevancia Local.

[bookmark: _Int_7MOkig4y]2 BIC: Monumento, Jardín Histórico, Espacio Etnológico, Zona Arqueológica, Zona Paleontológica o Parque Cultural.
  BRL: Monumento de Interés Local, Jardín Histórico de Interés Local, Espacio Etnológico de Interés Local, Sitio Histórico de Interés Local, espacio de Protección Arqueológica o Espacio de Protección Paleontológica.
[bookmark: _Int_yEx0KwuT]3 Localización del bien en Conjunto Histórico, Núcleo Histórico Tradicional o Entorno de Bien de Interés Cultural o Entorno de Bien de Relevancia Local.


	C. MEMORIA DESCRIPTIVA 

	Usos en el pasado.
	


	Usos actuales.
	

	Elementos impropios.

	





	Fases anteriores o intervenciones recientes.
	





	Estado de conservación actual. Patologías.

	









	Fotografías de interior.

	






























	Fotografías de exterior.

	




	D. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN

	Usos propuestos.
	

	Actuaciones previstas.
	









	Renderizado a partir de modelos 3D del resultado final tras la intervención.

	







































	E. PRESUPUESTO 7

	Presupuesto de Ejecución Material.
	

	         Gastos Generales.
	

	         Beneficio Industrial.
	

	Presupuesto de contrata. 8
	

	          IVA 
	

	Presupuesto para conocimiento de la Administración. 9
	



[bookmark: _Int_R8g1A6LN]7 En caso de haber proyectos independientes por disciplina, se harán constar los diferentes resúmenes de presupuesto.
[bookmark: _Int_XFwQgBbd]8 Presupuesto de contrata = Presupuesto de Ejecución Material + Gastos Generales + Beneficio Industrial.
[bookmark: _Int_UDeM05OU]9 Presupuesto para conocimiento de la Administración = Presupuesto de contrata + IVA
